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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que 

atendiendo al informe de conversión allegado al Despacho por cuenta del Juzgado 

cuarto civil municipal de la ciudad, se procedió a revisar el sistema de depósitos 

judiciales y se encontró que para el presente proceso hay nueve títulos por un valor 

total de $3.346.116; dineros descontados a la deudora por cuenta del Consorcio 

Fondo de Pensiones Públicas del nivel nacional – FOPEP. Pasa para lo que estime 

conveniente proveer. Bucaramanga, 07 de abril de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se advierte que 

atendiendo a solicitud elevada por el apoderado de la deudora en memorial del 

pasado 07 de marzo de 20221, el Despacho ordenó mediante auto del 08 de marzo 

de 20222 “levantamiento de medida de embargo y retención del 30% de los dineros 

correspondientes a PENSIÓN, que perciba la demandada ANA ZAEL CAMACHO 

DE RAMIREZ C.C. 28.475.999, en su calidad de pensionada de CONSORCIO 

FOPEP 2015.Medida ordenada mediante auto del pasado 18 de mayo de 2021 por 

el Juzgado 4 civil municipal de Bucaramanga” y se advirtió que una vez se hiciera 

la conversión de los títulos y el dinero se pusiera a disposición de este proceso, se 

ordenaría su devolución a la deudora en calidad de promotora. 

 

Por lo anterior, se ordena que por cuenta de la secretaría se haga entrega a la 

deudora en su calidad de promotora de los títulos que le fueron descontados y que 

quedaron puestos a Disposición del Despacho por un valor total de $3.346.116. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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